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El Presidente de la lfopúLlica, usando de la,i taculta
d::,s que se le concedieron rn Ia ley de 11 ele Diciembre 
'!º _1884, ~nfümadaa en la fratci6n XI del nrtículo 
u~ico del l rcsupuesto de ingresos yigentc, se 11a ser
Y1do acordar que no so causa la contiibuci6n federal 
sobre los productos do las confiscaciones y multas que. 
conforme á la. Ordenanza de aduanas. ~rciban las 
nduanab ~arfümas _y fronterizas 6 las ohcinas de la 
g~nd~rn;er1a fiscal, sino quo la. cantidad íntegra debe 
chstribu1rMcn la forma que establece dicha Ordenanza 

J)f?olo á ,·d. para st~ cumplimiento, en el concept~ 
q!ªº )a~ manda puLl1car esta reso!nci6n en el "Dia
l'!O Odficrnl" Y en el "Boletin dd Ministerio de Ha
cien a." 

Libert~cl on la Comtituci1n, México, Febrero 23 ele 
1G888.-l. o. el. 8., el Oficia.! Mayor primero J A 

amhoa, ' • · 

Artículo 32. 

. (64.) SocrJt~ría _ilo. Estado y del Despacho de Ha
c~_cnda y G'r;,hto pubhco.-Sccci6n 3. o!-Jllcsa 3. oe_ 
V1rcula! nu~. IG.-.E]l Presidente do la. .Rop1íblica se 
ha_ rnrndo d1~poner que_ 5;0 obsencn las reglas siguien
te~, co!1 el obJeto do facilitar la recaudación de la con
tnbuc16n federal. 

1. r! Los recaud?dorc's de impuestos- en localidacles 
donde n? l_iaya oficma del timbre, quedan a.utoi-izados 
p;irn rec1b1r eia numerario el importe de la co11tribu
c1611 federal; pero están ohli:rndos, conforme al art . .:S2 
d7 l11. ley de 31 de .Marzo _de 1887, 1í. entregarlo inme
that~mente rn l;l _respt>ctiva administración 6 agencia 
~el timbre, rem:.tiendo c~mo justilicant.(' el certificado 
~ e~t~ro, al. Je10 de Hacienda, quien lo CirYiará á la 

:v.,m~m~tr1,c~6n_general ele _la renta. 
~ E~ vomhcmco por c_1cnto federal eorresponclicn-

tc a entorna por rez_agos ?e 1mpuc-stos, se rec~birá igual
mc.1_.te, en numernno, su_¡ctáncloM los exnctores al pro
cc11miento que establece la regla a.nte.rior. 

~. ~ _Cuando pot· cualquier circunstancia no quepan 
~n algun documento fas estampillas fle contribución 
fcdcr~l que deba contener, se adhu·irán y cancclartín 
º!l ho.1a :-icpamda, que se agrc,zaní. al clucumento auto-
1:iz~ndola co~ el s~llp <le la. oficina. ele manera qu~ abra
ce ésto _la ho.ia adicional y el reciUo. 

L~ cl1go 6. vd. pam su cumplimiento. 
f"tbertad en In Constitución México Agosto 20 do 

1888.-Duu1'ín. . ' ' 

Artículo 33. 

• (65) Decreto de 29 de J ·1tlio de 1887 de
clitrado vigente por las últimas ley~s de 
uigrcsos de. la Federación. 

PORinRIO DIAZ, Presidente etc. 
Que º!1. eso de lii facultad que_ me concedo la ley de 

1! d? D1c10!ub1'J) ele 1884, he temilo á biell decretar Jo 
Slg'Uientc: 

Art. l.° Caus1111 la Renta interior del rfimbre el oro 
Y b ~l~Ja, e~t pasta. ~ labr:ufos, que bajo cualquiera 
canclmun y for)nª. se mtroduzcau á las casas de mo
n~<la ele la 1~epubhea_ p~ra. su amonedación 6 ensaye. 
L,t'l 011tamp1!las se fi.1a.ran y cancc!.trán en el clocumcr:
t? que acre<htC' la. introducción, á razón del medio por 
ciento soLre el Yalor que, ~egún su ley, represcntmi los 
metales. 

. Art, 2. e Quedan Yigci!tes, .r~specto de la exporta~ 
c16n do plata y oro, las d1spOSMones contenidas en el 
1k-glamepto de 15 ~le Soptiembr.:: de 1882, dado por la 
Sccretaua de Hacienda. 

Por tanto, cte. 

. (66.) Sccrct_aría de Estado y del Despacho do Ifa
(1!.'-'nda. y C~éd1to público.-Sección 3. d-)Icsa 3. ~
Circular numero 10. 

Como con~~cuencia. de la_ ley expedida por el Congrc-
1:!~ de la Un~on en 25 ele Mayo, y publicada. C'-1 G de Ju
mo del ~orncnt-0 año, ha. quedado abolido el impuesto 
del mccl10 ,Y cuarto por cwnto que la. plata y el oro pa
gaban al mtrotlucirsc á las ca~as de moneela para su 

acuiíació~ 6 ,en~a.ye.-Pílro como según el decreto de 
29 de Jubo ultimo, .qi:cda ~stablccido que dichos mc
!ales causan la :cllta rnter10r del timbre, debiendo fi
.prse la ~tamp1lla en el documento que acredite la. 
mtroducc1~n, y se·declara la.vigencia·de la3 disposicio
m.'S contemdas en el Reglamento do 15 de Septiembre 
ele 1882 en lo concerniente á la exportación· el Presi
clent~ tlc In Repúblicn. ha tenido á bien aco;dar se re
comwnde á las oficinas do la J!'t:dcración cuilen, cacla 
una en im ~aso, de! más exal'to cumplimiento del de
creto refendJ?; temen do pi esente las aduanas maríti
n:asyfronterIZas, al hace: la aplicación de las preacríp~ 
c10nes del Reglnm~n~o c1~do, que el objeto principal 
de e)lasesque la vigilancia sobre el ~ago del timbre 
se CJe_rza, com? ~ntes so hacía con el del medio y cuarto 
por ciento, exigiendo á la hora rle la exportación que 
se canee-len. en el documento respecfrrn las estampillas 
q!-1-e por su importe requiora, cuando así no se haya ve
r1fica.do en las casas de moneda 

Dispone _igualmente el mism~ Supremo Magistrado, 
que no.t.emcnclo ya los referidos establecimientos re
caudación que hacer en efectivo, á ,·irtud de que el im
pue~to ha de pag-,arso Qn estampillas, la obligación que 
les impo_nfn la XII de las prevenciones contenidas en 
el menc1ot:iado Reglamento, so limite á la remisión 
n_icnsual ele la copia del libro en que asienten las par
tidas corrrsponchcntcs á la plata v oro que reciban á 
las Jefaturas de Hacienda, las c1m'ies tendrán el clebcr 
de pasar un ~an_to de esas noticias á esta Secretaría 
para su conocmuonto. 

.Lo comunico á vd. para. su inteligencia y cumpli
m1c~to en la 1iarte que le corresponda, 

Libertad en la. Conshtuci6_n. .México, ~gosto 3 do 
1887.-P. o. d. S., el Oficial Mayor pnmcro, J, A. 
Ga.mbo:!-, 

_(67) La Administración principal del 'fimhrc on el 
D1sh·1to .1!1ederal, public6 el "A riso" siguiente con fe. 
ch~ 17 de A~o.sto d~ 1887: 

La Adm1mstrac1ón General do osla Renta en Cir
cular núm. 11, se ha aervido comunicará cst¡ Princi
pal la resolución dictada por la Secretaría de Hacien
da. con focha 20 de Julio anterior, c:011 motivo de la 
co~sulta qt:e le fué dirigida. por los Sres. Cipriano Ro
drigucz Y 9ornpañfa, del Uomcrcio de Guanajuato, cu
ya. .resolución en concreto abraza. los punto.8 siguien
tes. 
, 1.0 El 3 por 100 que impone la fracción lV del a. t. 
33 de la ley de 31 de Marzo último, á la venta por mn
yor. de Yinqs, l\J?uardientes, licores y cc-nczas cl..i fa.l,ri
cac1ón nacional, se causan en tantas ClHl.lltas lClltas 
por mayor so hagan del mismo efecto sill perjuicio 
del medio por ciento en sus rentas a.l ru~nudl'o. 

2-0 En l<!_s c?ntratos escritos de compra-venta á que 
se refiere el 10c1so S.0 de la frac. II del artículo cita
do, se fijará~ las estampillas que corroopondan á la 
Renta In tenor y no en las facturas, en las cuales úni
camente se pondnín las de documentos y libros si hi-
cieren ,,eccs de reciho. ' 

3.º La escepcion contcnlrla en la frac. I del art, 34, 
s?lo comprende á los pequeños ¡:i:iros é industrias que, 
sin tener ventas por mayor, 110 vendan al menudeo 
cien pesos al mes, pues la mente de la ley ha sido fa
rnrecer á los ¡~r¡ucños comercios, quedando oLligado8 
á pagar los giros g-randcs, además de sus YCutas ¡;or 
ma.yor, la cuota que corresponda á sus Yentali al mc
nudcoi sea cual fuere el importe de ellas." 

INCISO 5.0 

(6S.) La Secreta.ría rle Justicia ha c:xpeeliclo la si
guient.e eircular: 
. "A fin de q_ne el impuesto de l:i. Renta interior ,!el 

t1mLl'e f.C satisfaga por el YCrdadt:ro Yalor de los l.lie
ncs que forman el caudal hereditario en las testamen
ta.r(a..s 6 intestados, el Presidente de la Uepública 
se ha servido acor<lai:r·ouo en caso de que los Iicrcclc
ros mayores, haciC'ndo uso de la libertad que les otor
ga el art, 1,720 del Código do Procedimientos ci
vil('$ vigente, quieran SCJ>ararse del juicio hereditario 
los jueces que conozcan de los ,~utos respectivos no au~ 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC.-APENDICE 

toricen esa se~aración, sino después de haber sido pre
sentados y aprobados los inventarios correspondientes, 

Y Jo comunico tí. vd. para Sil inteligencia. y fines ex
pre~ados. 

mstado, á algunas de las partidas del presupuesto que 
rige en el presento año fiscal, pasarán á la cuenta que 
so autoriia por esta ley, dcscargamlo las partidas co
rrespondientes del mismo presupuesto. 

'"Luis U. Curie!, diputado prcsidente,-Mif{uel Cas
tellanos Sánchez, senador presidente.-R. Rodríguer. 
ltivera, diputado secretario.-Peclro Sánchez lastro, 
sen&rlor secretario.'' 

Libertad y Constitución, México, S;;ptiembre 29 de 
1888.-Baranda." 

(G9.) Secretaría do ]Dstaclo y clel Despacho de Ila
cienda. y Crédito públieo.-Secci\Jn :;.lll-Mesa s.~
Circular número 30. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, eircule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

u Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, á cun.tro ele Junio ele mil ochocientos ochen
ta. y ocho.-Porfüio Dfaz.-AI.. .... 

Con fecha 29 de Septiembre de 1888, la Secretaría 
tle Justicia expidi6 una circular, previniendo que en 
ca.so do que los heredados mayores, haciendo uso de la 
libertad que les otorga el Código de Procedimientos 
Ciúles,quieran separarse del juicio hereclitario, los 
jueces que conozcan de los autos no autoricen esa se
paración, sino clespuéa do ha her si1lo presentados y 
aprobados los inventarios correspondientes, á fin de 
que el impuesto de renta. interior del Timbre se satis
faga. por el ver~adero valor de los bienes que fortna.n 
el caudal hereditario C·n las testamentarías 6 intesta
dos. 

Véase el ºaviso" de 17 de Agosto de 1887 al principio 
de las anotaciones do esto art. 33, 

1' como esta dispc,sición, que tiene por objeto ase
gurar los intereses fiscales, con-viene recordarla para 
ascgu]],r mejor Sil eticacia y extricto ct1mplimiento, el 
Presi(ll,nt.e de la Rep1íi>licn se hºa sen ido disponer que 
la Secretaría de Justicia la comunique ele 1rncrn á los 
empleados de su dependencía; y que ésta de mi cargo 
la circule á. quienes corresponda y recomiende su pun
tual observancia. 

Lo digo á vd. para sua efectos • 
Libertad en la Constitución . .Jféxico, .Marzo 10 de 

1890,-Dublan. 

(69, bis.) Administración General del Timbre.
Circular núm. 6.-rnl Secretario de Tiaciencla y Crédi
to Público, en órclen fecha. 26 del actual, me dice: 

"La. resolución de esta Socretaría de 24 de A!!:osto 
de 1887, por la que se declara que las testament'arías 
sólo causan el impuesto del timhre sobre la parte lí
quida que constituye la herencia, se refirió únicamen
te al medio por ciento de que habla. el artículo 51 de la 
JAy de 31 Mal'zo de 1887. eoncorclante -con el artículo 
:l3, fracción II, inciso 5. 0 ; pero de ninguna manera 
quiso com~render el uso de las estampillas de clocu
mcnto~ y hbros, porqu} este punto <lebe continuar ri
giéndose por lo preceptuado en el artículo 6. 0 frac
ción 33 de In. misma ley, poniéndoselai, expresadas es
tampillas por el totnl valor que represente la cuenta 
de división y partición de los bienes inventariados. 

Lo digo á vd. parasu conocimiento y lns fines corres
pondientes refiriéndome á sus oficios relativos nlnne
ros 1,133 y 1,367 de 15 de Octubre y 14 de Noviembre 
(1ltimos.11 

Lo trascribo á ,d. para. su conocimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 23 

de 1880.-EI Administrador General, M. O. ele .Mou
tella.no. - Al Admii,istrador Principal del Timbre 
en .......... .. 

INCISO s. 0 

(70.) El interés á que se refiere este inciso es csclu
sivamente el pecunia.rio.-Resolueión de 27 de Agosto 
ele 1887. (N.) • 

(71.) "PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio
nal etc, 

"Que el Congreso ele la Unión ha teniclo á bien de
cretar lo siguiente: 

"El Congreso do los Eitados Unidos Mexicanos de-
creta.: 

u Art. 1 ° Se aut-oriza al Ejecutiro para que pueda 
disponer de lqs estampillas ele\ timbre quo fueren ne
cesarias á la legalización de los diversos contratos que 
cada- Secretaría de Estado celebre con particulares 6 
corporacione5 que no tengan caráctc.r oficial y según 
las condiciones quo en cada 1mso se pacten. 

"El Ejecutivo mandará abrir la cuenta especial i:es
pectiva en la Tesorería general de la Federación, á que 
so aplicará el ilnpOt'te de dichas estamP,illas. 

"Art. 2. 0 El valor de las estamp1lla.s del timbre 
que ee haya. cargado por las diversas Secretarías de 

FRACCION IV. 
(72.) Secretaría de Estado y del Despacho de Ha

cienda y Crédito Público.-Sección 3. ;i -Circular 
núm. 28. 

Con el objeto-de que las oficinasclel Timbro apliquen 
de una manera, uniformo el precepto contenido en In. 
fracción IV dei artículo 33 do la ley de 31 do :Mnrzo 
ele 1887, el señor Presidente de la República ae ha ser
Yi<la decl.arar que en lo sucesivo el impuesto de 3 por 
ciento con que grava dicha fracción los vino5, licores, 
aguardic-ntes y ccrvrza.s fabricados en el país, solo se 
causa. en la primera. yenta; esto e.-1, en la qne haga el 
productor; y-:_!que en las demá'i quedan suj<:tos los men
cionados art culos al½ por ciento, lo mismo que cual
quiera otra mercancía. 

Lo digo 11. vd. para los efectos consigniente11. 
Libertacl en la. Constitución. México, Febrero 25 ele 

1890.-Dublén.-Al. ....... . 

Véase también al principio dé. las anotacioneil de 
este art. 33 el aviso de 17 de Agosto de 1887. 

FRACOIONV. 
(73.) Secretaría de Ilacicnda.-Sección 3. ~ 
El Presidente do la República so ha sC'rvido dirigir-

me el decreto que sigue: 
"PORFIRIO DlAZ, Presidente etc. 

·'Quo usando tl<:, la3 _f~cultatles que concedió al l~jecuti
vo la. ley dt:•11 de Dicrnmbre de 1884, (leclarnda Yigcn
te por la fracción X de la de 26 de Abril de:\1presente 
año, he tenido á bien decreta1· lo que sigue: 

"Art. l. 0 Desrle el l. 0 de Marzo de 1890, circula
rán sin estampillas los tabacos 11acionales y los extran
jeros. El impuesto de renta interior que caul!an, con
forme á la ley de 31 de Marzo de 1887, lo pagarán en 
la forma siguiente: 

"l. El tabaco extranjero pagará al entrar en la. l.w
pública, un tanto por ciento sobre los derechos de im
portacion. excluyéndose los adicionales, y sin perjui
cio del medio por ciento en las Yenta.s al menudeo. BI 
pago se hará con al'reglo á la tarifa que se estableco á 
continuación, fijándose en las hojas ele despacho, des
pués de ajustadas, lns estampillas de ron ta. interior que 
correspondan á su importe. 

TARIFA. 
Tabaco para mascar ..................... 97 por ciento. 
lclem cernido .............................. ü9 
ldem en polvo 6"rapé . ., ................ 24 
ldem en cigarros, ........................ 11 ,. " Idem en puros ............................ 18 
!dom picado para vipas 6 cigarros 07 ,. ,, 
"11. Las fábricas ó establecimientos de elaboración 

que existen en el país, y los r¡ue se abrieren en lo su
cesivo, pagarán por cada ki!ógramo ele ta.baco que ela
boren, si~tQ centavos, sin perjuicio del medio por cien
to en las ventas 11,l menudeo . 

"Art. 2. 0 Para el pago, recaudacil'in ebl impuesto 
y pen_as ~ los infractores, se obser,arán las prescripcio
nes s1gmentes: 

"A. En toclo establecimiento de elaboración de tabn
cos, se llevará un libro en el cual se asiente diariamen
te la cantidad de kilógramos elaborados. Dicho libro 
será autorizaclo sin estipendio por la reiipectiva oficina. 
del Timbre\ 
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un, Los dueños 6 encargados de fábricas 6 de cual
quier establecimiento ó casa en que so elaboren taha...
cos para expendio, presentar.in anualmente, en la pri
mera quincena de :.\fa.yo, 1Í. la Administración 6 Agen
cia del 'fimbr,.: del lugar en quo se halli!n uhicaUos, un;1. 
manifestación en pap•l simple y por t1iplicatlo, que 
exprese: 

"l El nombre, nacionalidad y domicilio del dueño 
de la fabrica, casa 6 c!ltablecimiento 1lc elaboración, 

''II. El nombre que lle,·o lá. fiibrica, y el de la calle 
y número de 1a casa en que se halle cstablcciJa. 

"lll. Ln cantidad de kilógr:unos d~ tahaco que ha
ya elaborado en el último año económico. 

"Art. 3. 0 Las manifestaciones so fundarán en la. 
elaboración que acuse el libro especial que deben llevar 
Jag fábricas, conforme á la fracci6n A del artículo an
terior. Por lo que hace á las manifestaciones que de
ben presentarse para. pagar el impuesto en los cuatro 
meses de Marzo á Junio del año próximo venidero, se 
fundarán en los datos que arrojen lo::. libros del esta
blecimiento respecto de la elaboración habida 011 el 
presente año. 

"Art. 4. 0 LM fál>ricas, ci1sas 6 establecimientos de 
elaboración que se instalen después de promulgada es
ta loy, tienen obiig'aci6n de avisarlo á la oficina loca.! 
del Timbre, dentro de los ocho días siiuientes al de la 
apertura, y de abrir desdo luego el libro e.'>pecial de 
elaboración. En cuanto :'i la manifefltación de que ha
bla ol artículo 2. 0

, la pn.>sentadn tres mcsc,3 después 
de la apertura del establecimiento, dent¡o de l:i. pri
mera quincena del cuarta mes, oxprosa~o el c:Hculo 
aproxima.do de elaboración anua!, fundado en el que 
hubieren tenirlo en el trimestre. Una ,·ez calificada la 
manifestación, la. cuota so pagará desde la focha. de la 
apertura del establecimiento. 

"Art. 5. 0 Los dueños 6 encargados de las fábricas 
6 establecimientos que !'.0 trasladen de un lugar á otro, 
están obligados á dar a\'iso á las oficinits del Timbre 
de ambos lugares, dentro ele los ocho días siguientes 
al do l:\ traslación, y continuarán pagando, hasta que 
conduy.i. el afio fiscal, la misma cuota guo tuvieron 
asignada. Cuando se clausure definitivamente alguna 
fábrica, el aviso se dará el mismo dfa en que se cierre. 
comprobando el lrncho con certificado de la autoridad 
política local. 

Art. 6. 0 El empleado dct 'l1imbre recibirá las mani
!estaciones .:le que hJIJ!an los artícules ;nteriores, y 
por conducto de la principal respecti1·a las pasará. en 
copia á la Administración General. La Pri11cipal, al 
trasmitirlas, informará sobre los motivos que hubie
re l'n su concepto, para admitirlas ó desecharlas, y la 
G~neral, á su vez, las remitirá en copia y con informe 
á la Secretaría de Hacienda, para que la~ admita ó re
chace definitivamente. 

"Art,. 7. 0 Si la manifostaci6n fuere aprobada, la 
Administración Gi:mera1 dispondrá que la oficina df:l 
'fimbre á quhm corresponda expida al interesado una 
bolota con el título de: "Renta interior.-Cuotizaci6n 
por elaboración de tabacos." En esa boleta se expre
sará la Munici~alidad á que perte~ezc~, la fábrica, la 
oficim~ que expida la boleta, la ub1cac1on del estable
cimiento, la razón social ó el nombre de. su propieta
rio la elaboraci6n anual que haya mamfestado y la 
cuo'ta que deba pagar en cada bimestre, dejándose seis 
columnas ~n blanco para que en c!Ja_s se fijen y ca_nce
len por e! interesado las correspondil"!ntes ostamp1llas 
tle renta mtenor. 

Art. s. 0 En lo9 cas~s en q_uc la Se~retaría de Ha
cienda deseche las ma.n1festac1ones, los rnteresados po
drán presentar su libro de la.boración y los demás datos 
que estimen conduce1:1tes para ,4'!º se _esclarezca cuál 
haya sido la elaboración en el ul~i~o an?, y co1;"1fo:me 
á ella se fije la cuota por la A<lnumstrac1ón Prrnc1pal 
que correSponda, con conocimiento de la General y 
aprobación de la Secretaría de Hacienda. Por lo que 
hace á las manifestaciones para el pago de los cuatro 
meses de Marzo á Junio del añowóximo voniflero, po
drán presentar los libros de la fábrica correspondien
tes al año anterior. 

"Art. 9. 0 Los causantes que no presenten sus ma
nifestaciones, y aquellos ~ue en el caso ercvi9to en el 
artículo anterior rehusen .a exhibición de sus libros, 

quedan sujetos á pag'a.r, sin más rccurso,la cuota que á 
propuesta del Principal respectirn y oyendo su infor
me justificado, les señale la Administraáón General, 
con aproba.ci6n de la Secretaría. tle llacienda. 

•· Art. 10. U na vez fijacla la Cltota que el causante de
bo pagar en c:i.da bimcstru, se anotartin los cjomplarc9 
de la manifestación en la forma quee:.taU!ec~ el articu
lo 69 de la ley del '.1.1imbre, y se le.:1 clar:Lel destino qua 
el mismo artículo señala. 

Art. 11. Todos los tabacos labrados l!cvaún preci
samente una emoltnra, faja ó etiqueta que expruse el 
nombre del fabricante y el de la población en que se 
halle establecido. Sin este requisito no podrán ponerse 
á la venta. 

''Art. 12. El tabaco nacional que se exporte, sc:i en 
la forma que fuere, queda exento del pago dd impues
to de renta interior. Una vez certificada la ex_porta
ción por el Administrador de la adun.na respectiva, al 
calce de la factura, se present-ará ésta á la oficina local 
de_! Timbre, la cual devolverá, sin más requisito, la can
tidad que conesponda á los kilógramos elaborados, to
mindo~e por base el peso neto U.e la mercancía y las 
cuotas que haya satisfeeho conformeá esta ley. No go
zarán de esta franquicia los tabacos que se exporten 
con marca extranjera. 4a. 

"Art.13. Para el cumplimiento de las dispó!rciones 
que contiene esta ley, las oficinas ele la renta ejercerán 
la debida 1•igilancia, sin perjuicio de que la Secretaría 
de Hacienda nombre, en los casos en que lo crea con
veniente, delegados especiales qw.e visiten é inspeccio
nen los establecimientos dt' elaboración de tabacos, 
quedando obligados los dueños ó administradores á 
mostrarles las facturas de compra. y venta de tabacos 
y los demás documentos que aquellos estimen conve
niente tener á la vista. para el mejor desempeño de su 
comisión. 

"Art. 14. Los dueños 6 encargados de estableci
mientos ó fl'íbricas, están igualmente obligados á pr('
sentar á los empleados del Timbre el libro especial de 
elaboraéión, siempre que éstos lo exijan con 6rden es
crita de la respectiva Principal. 

"Art, 15. La!! fábricas 6 estableúmientos que car<'z
can del libro ~special de elaboración, ó que rehusen 
presentarlo al ser para. ello requeridos con las forma
lidades qm;i establece el artículo anterior, incurren en 
multa de $20á $200; y en caso de que lloren un libro 
falso de elaboración, incurren en la misma multa, sin 
perjuicio ele que se consigne el hacho al juzgado res
pectivo para. que castigue el delito de falsedad. 

''Art, 16. Las fábricas 6 establecimientos que rclrn
sen presentar á los empleados del 'l'imhre ó á los dele
gados de que habla el artículo 13, las facturas y docu
mentos á ~ue se _refiere el mismo artículo, incurren en 
multa de $20 á $200. 

"Art. 17. La falta de boleta y la omisión de estam
pillas se castigarán con una multa igual á diez tantos 
del valor delas estampillas que hayan dejado de usarse, 

"Art. 18. La omisión de los avisos deque hablan los 
artículos 4 y 5, se castigará con multa de $20 $200. 

"Art. 19. El heclto deponerse á la venta tabacos sin 
el requisito qu.e estabiece el artículo 11, se castigará 
con multa de $20 á $200. 

'fRANSITORIOS. 

"La8 manifestaciones ele que habla el artículo 2. 0 so 
presentarán, por esta vez, en la primera quincena de 
Enero para que so fije la cuota que debe pagar cada e.s
tablccimiento en los meses lle Marzo á Junio; y la bo
leta que se expida lleni.rá dos columnas en blanco para 
qua se fijen y cancelen las estampillas correspondienp 
tos. 

"Por tanto, mando se imprima, etc. 
"Dado en el Palacio l?edern.1, en .México, á 23 de Di

ciembre de 1889.-Porfirio Díaz.-AL. ....... " , 
(74.) Administración general de la· Renta del Tim

bre.-Circular núm. 5.-El Secretario de Hacienda y 
Crédito público, en órdcn focha 26 del corriente, me 
clicc: . · 

"La ley de 23 del actual. previene expresamente en 
su art. l. :, que tanto los tabacos nacionales como los 
extranjeros, queden sujetos al medio por ciento en:las 
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ventas al menudeo. En consecuencia, los dueños, en
cargados ó administradores do cualquier estableci
miento en que se vendan tabacos, ya sea que expendan 
sólo esa mercancía ó que figure entre otros artículo!!I 
que tenj?an á la ve~ta, están eomprendidol!I en los pres
cripciones que contiene la sección cuarta de la ley del 
timbre, y á ella. deben sujetarse bajo las penas que la 
misma ley esto.blece.-En este concepto se servirá vd. 
disponer que las administraciones p,incipales de la 
renta publiquen los avisos correspondientes, á fin de 
que no encuentre dificultades el cumplimiento de lá 
ley." 

Lo trascribo á vd. para su cumplimiento, en el con• 
ccpto de que la ley que se cita, publicada ya en ol "Dia
rio Oficial," será circulada próximamente. 

Liberfad y Constitución. México, Diciembre 28 de 
1889,-EI administrador general, M. O. de llontella
no,-AI administrador principal do esta renta en ...... 

(75.) Administración Principal del Timbre en el Dis
trito .l!°'ederal. 

Publicado en el "Diario Oficial" ele! día 23 del mes 
ele Diciembre próximo pasado el decreto que establece 
una nue8 f.,rma de gago del impuesto de renta inte
rior que causan los fabá"cos elaborados. nacionales y 
extranjeros; se recuerda á los du~ños ó encargados de 
las diversas fábricas esta.bleci~as en el Distrito Fede
ral, la obligación que les impone el referido decreto, 
de presentar sus manifestaciones en la primera quin
cena de Enero actual, llenando los requisitos exigidos 
en la prescripción B del artículo 2, á fin de que esta 
oficina pueda remitirlas á la Superioridad para su apro
bació11. 

Disponiéndose en el mismo decreto que desde l. 0 

de Marzo del presente año, todos los tabacos labrados, 
tanto nacionales como extranjeros, sean ,·endidos sin 
los timbres Jrn.sta aquí usados; se advierte igualmente 
á IO!S dueños 6 encargados de las tabaquerías y expen
dios al menudeo, a.sí como á los dueños de las agencias, 
d!;!pósitos y expendios de tabacos labrado!! extranjeros, 
la obligación en que están conforme á lo dispuesto por 
la Secretaría de Hacienda, de manifestar sus ventas 
menorea para el pngo del medio por ciento con que que
dan gravadas, conforme al decreto citado. 

.México, Enero 2 de 1S90.-El Admini11trador prin
cipal, M. Tel10. 

(76.) Administración general de la Renta del Tim
bre,-Cireular núm. 9,-Para el mejor cumplimiento 
de la ley de 23 de Diciembre pr6ximo pasado, que pres
cribe las reglas á que deben sujetar. e la-a fábricas de 
elaboraci6n de tabaco para pago del impuesto de renta 
interior del timbre, esta General ha tenido á bien dis
poner se o~rven. IK!r las oficinas de su dependencia 
las prevenciones s1~uientes: 

l. 1111 Las admimstraciones principales por sí y por 
medio de aus subalterna!!\· agencias ejercerán la más 
eficaz vigilancia en sus d8marca.ciones sobro el exacto 
cumplimiento de la ley, haciendo visitar las 18.brica.s 
y expendios que exista.o en ellas, á fin de cerciorarse 
de que en las boletas se.fijan y cancelan las estampi
llas en la oportunidad legal. • 

2. aS Las mismas oficinas formarán en sus demarca
ciones re~istros en que se anotarán todas las fábricas 
y expendios de tabaco que haya en ellas, tomando al 
efecto los informes que les sean posibles, á fin de evi
tar que se defruade al Erario y hacer que el impuesto 
pese sobre todas con la i¡rualdad debida, 

3. 1111 Las administraciones principales solicitarán de 
las oficinas de rentas en los Estados, n,;,ticia de las 
cantidades de tabaco que entren á las PQblaciones., con 
expresi6n de su peso y nombre de las personas á. quie
nes lleguen consignadas, y esa noticia les servirá, tan
to para poder calificar la exactitud de las manifesta
ciones que en su oportunidad se les presenten, cuanto 
para ~ti6car el registro que deben llevar de los que 
com1rc1an en el ramo. · 

• 4. c:1 En los Estados ó _poblRciones á donde las ofici
nas locales no puedan mrnistrar las referidas noticias, 
los administraderes principales procurarán inform&r
se de las casas de fábrica 6 de comercio en que se reci
ba tabaco en rama para elaborarlo 6 venderlo en cual. 

quiera forma, á fin de f!jercer sobre ellas la deLida ,i
gilanein.. 

De los regiF1tros á que se refiere la segunda de estas 
prerenciones, ios administradores princiP&:li!is remiti
rán un tanto á la general, dándole cuenta de los cam
bios que con el tiempo hubiere, para quu Be hagan las 
anotaciones respectivas. 

Comunícolo á yd, par:. su intelircn•cia y edDljtli
miento. 

Libertad y Constitución. M6xico, Ent>ro 4 de 1890. 
-El admhnatrador general, .AL O. de .Monfellano,-
C. administrador principal diil 1'irubrc en ...... 

(77 .) Secretarlo de Haciemla.-Seci:i6n 3, •-i1r-
cular, • · 

Habiéndose omitido en la tarifa que contiene la hc
ción l. .e del artículo l. 0 del decreto de 23 de Oleiam. 
bre próximo pasado, el impuesto del Timbre QUe-dehe 
pagará su importación el taLJt.co en rama de firginia, 
el Presidente de la Repóblica ha tenido á bie'n •cfi.e~
ner en uso de las facultades que coacedi6 al E~t1vo 
la le.Y de 11 de Diciembre de I.8841 declarada rigente 
por la.fracción X de la de 26 de Abril del afio uterior 
y por vía de aclaración al e:xprosado 4eereto, que el ta
baco en rama de Virginia á que se hace referencia, 
pagará el 97 por ciento sobre el derecho de importa
ción. 

Libertad y Constitución, .México, Enero 16 de 1890. 
-Dublán.-AI ......... 

(78.) Administración general do la Renta del Tim• 
bre.-Circular núm.11.-El Secretario de Haciéada y 
Crédito público, en oficio fecha 30 del que fina, me 
di~ . 

"Por el oficio de vd. núm. 1,789, do 13 del presente, 
quedo impuesto de la. consulta que lo hace el principal 
de esa renta en \' eracruz, relativa á qu.e si las ventas 
de tabaco que no lk•gan á cien pesos mensuales causan 
el impuesto dula renta interior, ó si deben considerar
se comprendidas en la exenci6n del art. 34, tracción l, 
de la ky vigente; en contestación le digo: que de con• 
formidad con lo IJl! - opina esa oficina, no deben consi
derarse exOC'ptu.,11;,_, las rentas á que se refiere dicho 
principal. tratándose de tabaco!! que ee rieen por Je,
especial." 

_Lo trascribo á vd. para su inteligencia y cumpli. 
m10nto. 

Libertad y Constitución. México Enero 31 de 1890. 
-El aclministrador general, .M.O, de .MonteUano,-
AI administrador principal del timbre en ........ . 

(79.) "Administración aeneral de la Renta del Tim. 
bre.-Cireular número 12, 

"El Secretario de Hacienda y Crédito público, tm 
oficio focha 30 de Enero próximo p&Bado, dice i esta 
General lo que sigue: 

''Me impuso del oficio de ,·d. núm. 1,77% íie 9 del co
rriente, que inserta la consulta del Principal de eBn 
Renta en el Distrito Federal, sobre la inteliltenda que 
deba darse á la ley de 23 de Diciembre último_. respecto 
al medio por ciento que debe pagane en las t"entas al 
menudeo; y en respuesta digo á l'd., para su eonOci. 
miento 7 que lo comunique á quienee correspónda., que 
los fabr1cactes de tabacos no causan el imJ)uctlto de la 
Renta interior 11or las ,·entas al por mayor ni al me
nudeo que verifiquen en las f8hricas; pero s( lo causan 
en los expendios 9ue estaUlezcan fuera de ellas, en cu. 
yo caso están obligados, Gomo cualquiera otro de los 
expendedores, i hacer la manifestación de sus ventas 
y satisfacer la cuota que se les seiiale." 

_''Lo trascribo á vd. par11 su inteligencia y cumpli
miento. 

"Libertad en la Constitución. México, Febrero I, 0 

clo 1890,-EI Administrador general, M.O. de.Monte
llano.-Al administrador principal del Timbre en .... " 

(80.) Administraci6n general de la Renta del Tim
bre.-Circular núm. 3.-Con nrrt>glo al inci110 A del 
art. 2,- 0 del decreto de23 de Diciembre de 1889 · en to
do C9-tabkcimiento de elatoraci6n de tabaeoli sé·Jleva
rá un libro autorizad&, en el cual se asentar-A diaria. 
mente la cantidad de kil6gramos elaborados. 
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Como de los informes que las ad.ministraciones prin
cipalOS acompafian á las manüestaciones gue les han 
presentado los fabricant.es, aparece que ha habido po
CA e~tn~ en llenrlo, lo cual,,a~em'8 de im~rtar 
una uú'racc1ón que no del,e permttlree, trae consigo el 
g,-ave inconveniente de que en sn oportunidad no haya 
un dato seguro para cuotizar á cada fabricante, e¡ta 
administración general previcncá vd. que al verificar
lle las visitas que debe mandar practicar en los primc-
1'08 m8ílea del afio fiscal, recomiende muy eficazmente á 
sus agentes:, delegados cuiden ele informarse con toda 
escrupulosidod si el expresado libro ha sido abierto y 
a~e llerindoseen debula forma, imuoniendo á los que 
no lo hagan la pena 9-ue determina el art.15 del decre
to referido, siL perju1eio de obligarlos á que lo presen-
ten para su autorización. -

Lu .,-iaitu á las fábricas de tabacos se practicarán 
peri.6dicamente, para que la vigilancia sea eficaz, y las 
06c1aas de esta l'flnta velarán por el más exacto cumw 
ptimiento de la ley en este pwnto. 

Sírvase vd, acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. México, Julio 15 de 1890. 

-El Administrador General, M. O. de Montellano.
Al Administrador principal de esta renta en .... :. 

FRACCIÓN VI. 
(81.) "PORFIRIO DIAZ, Presidente etc. 
"Que haciendo ueo de Ia..11 facultades que concedió al 

Ejecutivo la ley de 11 de Diciembre de 1884. declarada 
ngente por la fracción X del artículo único· dG la ley 
de inrreaoa Je 26 de Abril del afio próximo pasado he-
tenido á bien decretar lo que ei_gue: ' 

"Art. l. 0 Desde el l. 0 de Julio rróximo ,enidero 
loa naipes extranjeros pagarán á su introducción á la 
Repóblica, por impuesto de renta interior de timbre un 
00 ~• ciento sobre loe derechos de importación, exclu
yéndose loa adicionale!-, que satisfacen actualmente el 
coalse cobrará en los mismos términos que se hace ~on 
el 8 por ciento asignado á loe vinos, aguardientes )¡_ 
corea y cervezas extranjeros. ' 

"Art. 2. 0 Las fábricas de naipe., nacionales paga
d.~ veinte centavos por kilógramo de los que elaboren, 
sujetándose para el pago & las reglas que se establecen 
en esta ley. 

"Art. 3. 0 En consecuencia de las disposiciones an
teriores, cesará desde el citado día l. 0 de Julio !A. obli
gaci6!1 de timbrar los paquetes de naipes extranjeros 
ó nac10~ales; ~ro unos y otros quedan sujetos al pago 
del mecho por ciento en las ventas al menudeo. 

"Art. 4. 0 Las fábrica.e de naipes nacionales harán 
en la primera. quincena del mes de Junio de cada año: 
á contar desde el presente, una manifcst.ación por tri
plicado, en que bajo protesta de decir verdad, expresa
n\n: 

l. El nombre, 41omicilio y nacioQalidad del dueño. 
U. El nombre que lleve la fábrica. y el de la calle y 

número en que se encuentre situada. 
III. Loa kilógramos de peso de loa naipes que hubie

re elaborado en el año anterior. 
"'Ait. 6. 0 Si el administrador 6 agente del Timbre 

á quien fuere presentada Ia manifestación, no estuvie
re conforme con ella, Jo expresará así al interesado in
diein.dole euá.l sea la cuota que en su opinión deba' pa
gar; y en caso de no ponerse de acuerdo, el causante 
estar& (!blig!4~ á comp!ob.tr con su.• _libros la justicia 
d~ su d1.8':Dt1m1ento. Si así no ]o h1c1ere, se le asigna
ra definitivamente la cuota senalada por la oficina· y 
si prese,itare sl18 libros se le impondrá la que corr~s
ponda, ~ún los datos que arrojen; expidiéndose des
de luego la boleta res~iva, en loe términos que die
pone el artículo 64 de la ley del Timbre. 

"Art. 6. 0 Lu manifestaciones sobre rnntas meno
res de Teinte ~o•, so sujetarán en todo á las reglas 
prescritas en dicha ley, pudiendo incluirse en las que 
se refieran '- otros artículos de comercio, pero especifi. 
cando lo que corresponda á naipes. Los fabricantes no 
e&11AD el medio ~r ciento en las Tentas que hagan 
l!I~ por mayor 6 al menudeo en s~ respectiva fábrica: 
pero sí lo causarán en las que verifiquen en expendio 
que establezcan fuera de la misma. 

"Art. 'l. 0 La falta de presentación de la manifesta
QÓn ieulrq del pla,o oeiialado, oe caatigan\ con una 

multa de cinco á cien pesos; si trascu;rierealgún tiem
po, sea. el que fuere, sin hacerse la manifeatación al 
descubrirse la falta se impondrá la multa exprei-ada; 
se obligará al causante á que presente a~uella; se le ex
p:!dirá la respectiva boleta seg1í.n dicha manifestación, 
si con ella está conforme la oficina; y, si no, asif,nán
dole la cuota que se considere 1·uata, y se cubrir n los 
bimestres corridos con estampi laa por doble -rnlor del 
que la cuota represente. · 

"Art. 8. 0 Por no fijar las estampillas en la l>ol<>ta. 
dentro del plazo ~ciíalado por la ley, se impondrá unn 
multa igual á diez tantos del valor <le las estampillaR 
que debieron cancelarse. 

'·Por tanto, mando se imprima, etc, 
"Dado en el Palacio del Gobierno Fedí'r:i.l, en Méxi

co, á 10 de Marzo de 1890.-Porfirio Dia:z.-AI ... , ... 

FRACCION Yll. 
Véase la. anotaci6n del art. 57, marc1.da con el nú

mero 114. 

Articulo 34. 
(82.) Secretaría de Estado y del Despacho de Ha

cienda y Crédito público.-Sección 3.1,11-Mesa 3. 111 -

En telegrama de hoy digo á v'd, lo que sigue: 
"Las libranzas solo debon de llevar las estampillas 

de documentos y libros y no las de Renta interior 
porque pueden ó no proceder de los contratos á que s~ 
refiere el i_neiso octavo,de la fracción 2. 1,11 del art. 33, 
y en el pnmer cnso ya. el contrato debe haber causado 
el impuesto, por lo que las libranzas !lunca deben acu
sarlo." 

l' lo inserto á \'d. en confirmación de su conlenitlo 
y en respuesta de sus telegramas del día. 4 y de esta 
fecha. • 

Libertad en la Constitución . .México, Julio 6 de 
1887.-P. O. D. S. El Oficial Mayor frimero, J. 
A. Gamboa.-Al Jefe de Hacienda en e Estado de 
Puebla. 

(83.) Seeretarfa de Estado y del Despacho de Ha
cienda y Cródito público,-Sección 3. 9l -Me1:1a 3, I? -

En telegrama de hoy se dice á vd. por esta. Secretaría 
lo siguiente: 

"Las libranr.as no están comprendidas en el inciso 
octavo do la fracción segunda de la ley del timbre. Es
ta grava las operaciones y contratos, tlcbiendo ponerse 
las estampillas de renta interior en ésta 6 en h,s res
pectivas facturas en su caso, por lo que las libranzas 
solo deben llevar las que expresa la fracción 51 de la 
tarifa contenida en el art, 6. 0 de la misma ley." 

Y lo inserto á vd. ratificando el anterior telegra
ma, y en contestasión á los suyos del 4 y de esta 
fecha. 

Libertad en la. Constituci6n. M~xico, Julio 6 de 
1887.-P. O. D. S., el Oficial Mayor primero, J. A. 
Gamboa.-AI Jefe de Hacienda de Puebla. 

(84.) Secretaría de Estado y del Despacho de Hn. 
cienda y Crédito público.-Sección 3. P -Mesa. 3. P -
Iloy digo á vd, por telégrafo lo siguiente: 

"Las fianzas exigidas en garantía pago derechos no 
causan el medio por ciento renta mterior, cont~to 
telegrama de ayer." 

Y lo repito á vd. en confirmación. 
Libertad en la Constiti1ción. México, Agosto l. o 

de 1887.-P. O. D. ~-i el Oficial Mayor primero, J. A. 
Gaml>oa.-Al Administrador de la aduana marítima 
de Acapulco, 

(85.) No causan el impuesto de la Renta interior del 
timbre los recibos por estancia de tropa en los hospi
talcs.-Resolución de 7 de Enero de 1888. (N). 

(86.) ºPORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucio
nal, etc. 

"Que usando de la facultad concedida al Ejecutivo 
por la ley de 11 de Diciembre de 1884, ratificada p&r la 
fracción XI del artículo único de la de Ingresos para 
el presente afio fiscal, he tenido á bien decretar lo si• 
gmente: 

"Artículo único, No causa el impuesto de Renta in-
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terior del Timbre la exportación de productos de la 
industria agrícola. Los exportadores presentarán á 
los Administradores de aduanas marítimas y fronte
rizas, la respectiva factura de las mercancías, para 
que dichos empleados, con sujeción á la Ordenanza de 
aduanas, se cercioren de que están conformes en can
tidad y calidad con el contenido de la· facturA-, y lo 
certifiquen si pié del documento, así como el hecho ele 
haber salido tales mercancías del territorio de la Re
pública. En vista de esa certificación la Administra
ci6n respectiva del Timbre Jevolvcrá á los interesados 
ol valor de las estampillas que contenga la factura, 
quedando esta en poder de la oficina que verifique el 
pago, á fin de que le sirva para comprobarlo. 

"Por tanto. mando se imprima, puhliqtie, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palaciti del Gobierno narional de .Mé
xico, á dos de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho. 
-Porfirio Dínz.-AI.. .... 

(87.) Las promesas de venta, aunque se consignen en 
escritura pública, no !.'ausan el impuesto de la Renta 
int.erior.-Itesolución de 11 de Junio de 1888 (N.) 

(88.) Tampoco causad. el impuesto dicho los vinos 
medicinales.-Resolución de 12 de Jnlio de 1888. (N.) 

(89.-Administración 2"eneral do la Renta del Tim
bre.-Circular núm. 13.--El Secretario de Hacien
da y Crédito público, en 6rden fecha de ayer, me dice: 

"La.a maderas finall na.ra constn1<',..;J\_ •,., .:i,,, tinte 
procedentes de los ' 
la exportación, no e 
cía coi:iccdida por e 
curso.-Dígolo á v 
contestando sü ofici 
tua.l." 

Lo l:.ranscribo á · v• 
Libertad en la Co · 

1888.-EI Admini 
llano. - Al Admi 
en ...... 

valorei que pueda haeerse á los socios por su separa
ción de la Sociedad, ó cuando ésta se Ji111eln, así co
mo la próroga do los contratos de laa mismas ,ocie,. 
dades.-En respuesta y reasumiendo las dudu de vd. 
le manifiesto, que siendo el espfritn de la resolución 
referida, proteger la fol'mación de sociedades de to-, 
do género, para procurar el desarrollo de la riqnesa 
nacional, que de otro modo no puede alcanzar&e, so 
percibe desde luego que no hay metivo para facilitar 
la disoluci6n de esas mismas sociedadet y en tal con
cepto, el Presidente de la República se ha servido re
solver las indicadas dudas de vd., en los tárminoa si
guientes: l. 0 La disolución de cualquiera sociedad, 
saa ó no prévia liquidaci6n, habiendo ganaaciu 6 ua 
tanto alzado, divisible entre los socios y la adjudica
ci6n de metálico, créditos, bienes de cualquier género 
ú otros nlorcs que se haga á los socios, ~r cuenta 6 
en pago .de su haber, causan el impue,to de la Renta 
interior sobre la cantidad que se expresa on la escri
tura; y si hay cantidnd dererminada y otra indeter. 
minada, se observará lo dispuesto _para estos casos, JJC!r 
el artículo 45 de Ia ley de 31 de Marzo de 1887. %. e 
La disoluci6n de las sociedades por causa de p6rdidae ó 
la declaración de los socios de que nada tienen que re .. 
clamar con ocasión tlc la sociedad, ya sea en el ca&o de 
que termine la Compañía ó que continúo fsta con los 
socios que no se separan de ella, no causan el impuesto 
de la Renta interior. Tampoco lo causan los contrato, 
de pr6roga que celel,,.en las sociidades, cuando en lo 
próroga no se inno,· --ontra.to primitivo. 3. 0 Res-
pecto á las e¡¡:t1>..,.,. documentos y libros que de-
l,..,., 11~!1- ·dicados, bien sea. en el Pro

. que se expidan, regirán Ja3 
!Ontenida en el art. 6. 0 de 
mesto que la resolución de 
e refiere únicamente al im-
·" 
~u inteligencia resolviendo 
za que le l1an ocurrido y 
1 actual. LibertadyCons
' de 1889.-P. o. d. S.

,&..-Al Notario Público, C. 
~nte, 

l90.) El impues 
garés á la Ót·den de que h<t..,,._ .::CION J. 
-Resolución de 11 de &ptiembre,--:~---~--J..-.L--L_,t l aterior a.rt, 33, marcada con 

(91 ) Los contratos en que se constituyen soc1t;i1.,..-- Sto de 1887. 
des mercantiles, no causan el impuesto de la &\nta in
terior.-Resolución de 20 <le Septiembre de 1888, (N.) 

(92.) También está exceptuadn del pago del mismo 
impuesto, al exportarse. el producto llamado "azafra.n
cillo."-Resoluci6n de 21 de Septiembre de 1888. (N.) 

(93.) Secretaría de Hacienda.-Resolución: 
Los contratos de sociedades colectivas civiles 6 co

merciale.s, ya sc>an anónimas. en comandita ó de otro 
género. no causarfo el impuesto de la Renta interior 
sobre el monto de los bienes que en efectivo ó en valo
res constituyen el fondo social.-Lo digo á vd. resol
viendo su consulta relativa contenida en el escrito qn~ 
con fecha 24 del mcl!I pr6ximo pasado ele,·ó á esta Se
cretaría. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembr0 11 
do 1888.-P. O. D. S.-E. O. M.1. 0 -J. A. Gamboa, 
-Al C. Agustín Roldán.-Prescnte. 

(9!.) Secretaría do Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito público.-México.-Sección 3. ~ -
Mesa 3. ce-Número 3364.-Con fecha de ayer dirip:í 
al Notario Público, C. Alberto Ferreiro, la comuni
cación que sigue: 

"Se recibí6 cm esta Secretaría el escrito ele vd., fe
cha 22 del mes próximo pasado, en el que refiriéndose 
á la Resolución de 11 de Diciembre último, qne declaró 
t:xentas del impuesto de la Renta interior las escritu
ras de sociedad colectivas, civiles ó comercia.les, :ya. 
sean anónimas, en comandita, ó de otro género, con
sulta. vd. si de dicha. resolución puede deducirse quo 
no cau&a.n dicho impuesto la. disolución de las mismas 
sociedades en los casos que expresa, la adjudicación de 

FRACCION VI. 
(95.) La. excepción á que esta fracción se refiere, de. 

be entenderse sólo respecto de los artcsanospropiam~. 
te dichos que otorguen recibo por valor de trabajo per
sonal; pero no de los dueños de establecimientos indua. 
trialcs.-Resolución de 20 de Octubre de 188'1. (N.) 

FRACC!ON Vil. 
(96.) El endoso de títulos de acciones de ruinas está 

comprendido en esta fracción .-Resolución de 3 de Ene
ro de 1888. (N.) 

Articulo 36. 
(97 _f Bajo el título de "Jnt.ereRa.nte al comercio," 

publicó la Administración Principal del Timbre en el 
Distrito Federal lo siguiente: 

"Por las constantes visitas <le loepeccicSn que se 
practican en cumplimiento de la ley á laa casae de co
mercio y establecimientos industriales do esta <"apita!, 
se ha llegado á deflcubrir la práctica viciosa establed. 
da en algunas de dichas ca1'as, y debida quizá á una in
tcrpretaciSn errónrn de la ley, de no expedir la factu
ra correipondicnte en el acto <le consumuse altana 
venta al contado, á plazo 6 con cargo 6. c1;enfa corrit•n
te, hecha á vecino!! ele esta misma capital, sino ha.sta 
quo YCrifican el cobro de su importe; trascurrieiufo 
Lasta uno y do!'! meses en esa ºferación, se,rún el 1m1• 
do <le confianza que otorgan a compndor, y contra
riando de e.ta manera el texto expreso del artículo 36 
de la ley de 31 de Marzo de lti87, que exige ]a es~
dición y entrega inmediata de la factura á ~11 de 
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86 GU!A PRACTICA DE DERECHO 

Como de los informes que las administraciones prin
cipal&e acompañan á la.a manifestaciones que les han 
presentado los fabricant.es1 aparece que ha habido po
ca. exactitud en llevarlo, lo cual, ademú de importar 
una infracción que no delH? permitil'98, trae consigo el 
gra.Te inconveniente de que en su oportunidad no haya 
un dato seguro para cuotizar á cada fabricante, ei¡ta 
11dminiatraci60 general previene á vd. que al verificar
Re las visitas que debe mandar practicar en los prime
ros meses del afio &ecal, recomiende muy eficazmente á 
sus agent.ee:, delegados cuiden de informarse con toda 
~rupulosidod si el expresado libro ha sido abierto y 
sigue llevándose en debida forma, imooniendo á los que 
no lo hagan la pena 9,ue determina el art.15 del decre
to referido, eiL perj_utcio de obligarlos á que lo presen-
ten para su autorización. ' 

Lu visitas f. las fábricas de tabacos se practicarán 
~ri_6dicamente, para que la vigilancia sea eficaz, y las 
06c1aas de esta renta velarán por el más exacto cum
plimiento de la ley en este p11nto. 

Sírvase vd. acusar recibo de la presente. 
Libertad y Constitución. México, Julio 15 de 1890. 

-El Administrador General, }l. O. de Montellano,
AI Adminietrador principal de cata renta en .... :. 

FRACCIÓN VI. 
(81.) "PORFIRIO DIAZ, Presidente cte. 
"Que haciendo uso de la!l facultades que concedió al 

EJecutivo la ley de 11 de Diciembre de 1884. declarada 
v~nte por la fracción ~ del artículo único· dt! la ley 
de 1n1resoa Je 26 de Abril del afio próximo pasado he. 
tenido i bien decretar lo que eigue: ' 

"Art. l. 0 Desde el l. 0 de Julio ,próximo Tenidero 
loe naipes extranjeros pagarán á su introducción á la 
República, por impuesto de renta interior de timbre un 
50 poi ciento sobre los derechos de importación, exclu
yéndose los adicionale!J, que satisfacen actualmente el 
cual se cobrará en los mismos términos que se hace ¿on 
el 8 por ciento asigna1o á los vinos, aguardientes, li
cores y cervezas extranJeros. 

"Art. 2. 0 Las fábricas de naipes nacionales paga.
r6n veinte centavos por kil6gramo de los que elaboren 
sujetándose para el pago á las reglas que se establece~ 
en eeta Ier. 

"Art. 3. 0 En consecuencia ele las disposiciones an
terioros, cesará desde el citado día l. 0 de Julio la obli
gaci6!1 de timbrar loa paquetes de naipe.~ extranjeros 
6 nae1o~ales; ~ro unos y otros quedan suJetos al pago 
del mecho por ciento en las ventas al menudeo. 

"Art. 4, 0 Las fábricas de naipes nacionales harán 
en la primera quincena. del mes de Junio tle cada año' 
á contar desde el presente, una manifestación por tri~ 
plieado, en que bajo protesta de decir verdad, expresa
rin: 

l. El nombre, l!lomicilio y nacionalidad del dueño. 
II. El nombre que lleve la fábrica y el de la calle y 

número en que se encuentre situada. 
III. Los kil6gramos de peso de los naipes que hubie

re elaborado en el año anterior. 
"Att, 5. 0 Si el administrador 6 agente del Timbre 

4 quien fuere presentada la manifestaci6n, no cstuvic-
1'! conformo con ella, lo expresará. así al interesado, in
d1cé.dole cuál sea la cuota. que en su opinión deba pa
gar; y en caso de no ponerse de acuerdo, el causante 
est&rá 4?bl~~ á eom_p!obJ.r con su~ .libros la justicia 
de su d~t1m1ento. Si así no lo h1c1ere, se le asigna
rá de6n1tivamente la. cuota señalada por la. oficin:i • y 
ei preaep,tare 8118 libros se le impondrá la que conbs
ponda, según loa Jatos que arrojen; e.i:pidiéndoae des
de luego la boleta rcs~iva, en los términos que die
pone el artículo 64 de la l0y del Timbre. 

"Art. 6. 0 L11.s manifestaciones sobre nntas meno
res de Yeintc pesoa, se sujetarán en todo á las reo-las 
prescritas en dicha ley, pudiendo incluirse en la., .. que 
ae refieran '- otros artículos de comercio, pero especifi. 
cando lo que correeponda á naipes. Los fabricantes no 
cau.aan el medio ~r ciento en laa Tentas 9ue hagan, 
BJ& por mayor 6 al menudeo en s~ respectiva fábrica, 
pero sí lo causarán en las que verifiquen en expendio 
qae establezcan fuera de la misma. 

11Art. '1. 0 La falta de presentación de la manifesta
ción clenl¡q del plazo eeiíalado, ,e caatigar~ con una 

multa de cinco á cien pesos; si trascu~ricrealgún tiem
po, sea el que fuere, sin J1acel'&e la manife&tación ni 
descubrirse In. falta se impondrá la multa expre~a:fo · 
se obligará al causanteá que presente a¡:¡_uella; se le ex~ 
~irá la respectiva boleta .s.eg(m dicha manifestación, 
s1 con ella está conforme la oficina; y, si no, asignán
dole la cuota que se considere j·usta y se cubrirán lo!! 
bimestres corridos con estampi lalil Por doble valor del 
que la cuota represente. · 

"Art. 8. 0 Por no fijar las cst:i.mpillas en la boleta 
dentro_del flnr.~ ,;cñalnclo por la ley, se impondríl una 
multa 1gua á diez tantos del valor ele las estampil\n!'I 
que debieron cancelarse. 

'·Por tanto, mando se imprima, etc. 
"Dado en el Palacio del Gobierno Federal, en Méxi

co, á 10 de Marzo da 1890.-Porfirio Diaz.-Al..., ... 

FRACCION VII. 
Véase la anotación del a.rt. 57, marc1da con el nú

mero 114. 

Articulo 34. 
(82.) Secretaría de Estado y del Despacho de Ha

cienda y Cr6dite público.-Secci6n 3,"-Meea 3. ljl:I _ 

En telegrama do hoy digo á v·d. lo que sigue: 
1rLa.s libranzas solo deben de llevar las estampillas 

de documentos y libros y no las de Renta interior, 
porque pueden ó no proceder de los contratos á que i.c 
refiere el inciso octavo,cle la fracción 2.1!:1 del art. 33, 
y en el primer cnso ya el contrato debe haber cnusado 
el impuesto, por lo que las libranzas nunca deben acu
sarlo." 

Y lo inserto á \'d. ou con6rmaci6n de su contenido 
y en respuesta de sus telegramas del día 4 y de est.'\ 
fecha, · 

Libertad en la Constitución. México, Julio 6 de 
1887.-P. O. D. S. El Oficial Mayor yrimero, J. 
A. Gamboa,-Al Jefe de Hacienda en e Estado de 
Puebla. 

(83.) Secretaría. de Estaclo y del Despacho de Ha
cienda y Crédito público,-Sección 3.1!:1-Mesa 3. ¡;, _ 

En telegrama de hoy se dice á vd. por esta Secretaría 
lo siguiente: 

"Las libranzas no están comprendidas en el inciso 
octavo de la fracción segunda de la. ley del timbre. Es
ta gra,·a las operaciones 'f contratos debiendo ponerse 
lns estampillas de renta mterior cn\~mta ó en h1s r<!S

pcctivas facturas en su caso, por lo que las libranzas 
solo deben llevar las que expresa la fracción 51 de la. 
tarifa contenida en el art. 6. 0 de la misma ley." 

Y lo inaerto á vd. ratificando el anterior telegra
ma, y en contestasión á los suyos del 4 y de esta 
fecha. 

Libertad en la. Constitución. México, Julio 6 de 
1887.-P. O. D. S., el Oficial Mayor primero, J. A. 
Gamhoa.-Al Jefe de Hacienda de Puebla, 

(84,) Secretaría de Estado y del Despacho de Ha. 
cienda y Crédito público.-Sección 3. 111 -Mesa 3. 111 -

Hoy digo á vd. por telégrafo lo siguiente: 
"Las -fianzas exigidas en garantía pago derechos no 

causan el medio por ciento renta mterior, eont~sto 
telegrama de ayer." 

Y lo repito á vd. en confirmación. 
Libertad en la. Constitución. México, Agosto l. o 

de 1887.-P. O. D.~-: el Oficial Mayor primero, J. A. 
Gamboa.-AI Admm1strador de la aduana marítima 
de Acnpnlco. 

(85,) No causan el impuesto de la Renta interior del 
timbre los recibos por estancia do tropa en los hospi
talcs.-Resolución de 7 de Enero de 1888. (N). 

(86.) "PORFII\IO DIAZ, Presidente Constitucio
nal, etc. 

"Que usando de la facultad concedida al Ejecutivo 
por la ley de 11 de Diciembre de 1884, ratificada par la 
fracción XI del artículo único de la de Ingresos para 
el preaente año fiscal, he tenido á bien decretar lo si• 
gmente: 

"Artículo único. No caua& el impuesto de Renta in-

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC.-APENDICE 37 

tcrior del Timbre la exportación de productos de la 
industria agrícola. Los exportadores preRCntarán á 
los Administradores de aduanas marítimas v fronte
rizas, la respectiva factura de las mcrcan<:"ías, para 
que dichos empleados, con sujccitin á In Ordenanza de 
acluanas, se cercioren de que e~tán conformes en can
tidad y calidad con el contenido de la· factura, y lo 
certifiquen d pié del documento, así como el hecl10 de 
haber salido tales mercancías del territorio de la Re
pública. En vil!ta de esa. certificación la Administra
ción respectiva del Timbre Jevolverá á los interesados 
el valor de las estampillas que contenga la. factura., 
quedando esta en poder de la oficina que verifique el 
pago, á fin de que le sina. para comprobarlo. 

"Por tanto. mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno nacional de 11l é
xico, á. dos de Mayo de mil ochocientos ochentny ocho. 
-Porfirio Dfoz.-Al ..... . 

(87 .) Las promesas de venta, aunque se consignen en 
escritura pública, no 'é'auaan el impuesto de la Renta. 
interior.-Rfl"' ·•1ción ele 11 de Jumo de 1888 (N.) 

(88.) Ta 
medicinal< 

(89,-A, 
bre.-Cin 
da y Créd 

"L11.s m 
proceden 
la expot 
cia conr 
curso.
contestar. 
tual." 

Lo trans1 
Libertad 

1888.-EI , 
llano, -Al 
en ...... 

-~..1 el impuesto dicho J,.~ ~·:-
1'1 J.., 1-1> 

t90.) El impuesto referido tampoco lo causan los pa
garés á la ó1·den de quo habla el Código do Comercio. 
-.Resolución do 11 de Srptiembre ele 1888. (N.) 

(91) Los contratos en que se constituyen socieda
des mercantiles, no causan el impuesto de la. Renta in
terior.-Resolución de 20 de Septiembre ele 1888, (N.) 

(92.) También está exceptuado del pago del mismo 
impuesto, al exportarse, el producto llamado "azafra.n
cillo."-B,esoluci6n de 21 de Septiembre de 1888. (N,) 

(93.) Secretaría de Hacienda.-Reeolución: 
Los contratos de sociedades colectivas ch·iles ó co

mercinl8il, ya sean anónimas. en comandita ó de otro 
género. no ca.usarán el impuesto de la Renta interior 
sobre el monto de los bienes que en efectivo ó en valo
res constituyen el fondo social,-Lo digo á vd. resol• 
viendo su consulta relativa contenida en el escrito q1111, 
con fecha 24 del mes próximo pasado eley6 á esta Se
cretaría.. 

Libertall en la Constitución. México, Diciembie 11 
de 1888.-P. O. D. S.-E. O.M. l. 0 -J. A. Gamboa. 
-Al C. Agustín Roldán.-Preeente. 

(9-1.) Secrctarfa de Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito público.-México.-Sección 3. P1 -

.Mesa 3. ~-'Sí1mero 3364.-Con fecha. de ayer dirigí 
al Notario Público, C. Alberto Ferrciro, la comuni
cación que sigue: 

"So recibió en esta Secretaría el escrito ele Yd., fe
cha 22 del mes próximo pasado, en el quo refiriéndose 
á la Resoluci6n de 11 de Diciembre último, qne declaró 
exentas del impuesto de la Renta interior las escritu
ras· de sociedad colectivas, civiles ó comerciales, ya 
sca.n anónimas, en comandita, ó do otro ¡énero, con
sulta vd. si de dicha resolución puede deducirse que 
no cau&an dicho impuesto la disolución de las mismas 
socieda4es en los casos que expresa, la adjudicación de 

valore:. gue pueda haeerse á los socios por su separa
ción de la Sociedad, ó cuando ésta sedimeln, así co
mo la próroga de loa contratos de las mismaa 1ocie
dades.-En respucst.a y reasumiendo las dudas de vd. 
le manifiesto, que siendo el espíritu de la resolución 
referida, proteger lu. fo1·mación de sociedades de to
do i6nero, para procurar el desarrollo de la rique.sa 
nacional, que de otro modo no puede alcanzarse, se 
percibe desde luego que no hay metivo para faeilitaT 
la disolución de esas mismae sociedades y en tal con
cepto, el Presidente de la República se ha· servido re
solver las indicadas dudas de vd., en los términos si
guientes: l. 0 La. disolución de cualquiera sociedad, 
sea ó no prévia liquidaci6n, habiendo ganaDciAS 6 un 
tanto alzado, divisible entre los socios y la adjudica
ción de metálico, créditos, bienes de cualquier género 
ú otros nlores que se haga á los socios, por cuenta 6 
en pago .de su haber, cauf!an el impueeto de la Renta 
interior sobre la cantidad que se expresa on la ceeri
tura¡ y si hay canticlad determinada y otra indet.er
minada, se observará lo dispuesto _p:ara estos casos, po,r 
el a1tfculo 45 de la ley de 31 de Marzo de 1887. 2. 0 

La disoluci6n de las sociedades por causa depérdidas6 
la declaración de los socios de que nada tienen que re.,. 
clamar con ocasión de la sociedad, ya sea en el caso de 

· · Compa.ñfa ó que continúe fata con los 
1separan de ella, no causan el impuesto 
1rior. Tampoco lo causan los contratos 
celebren las sociedades, cuando en lo 
.nova el contrato primitivo. 3. 0 Res
:lpillss de documentos y libros que de
.s casos· indicados, bien sea en el Pro
estimonios que rie expidan, regirán la8 
!a tarifa contenida en el art. 6. 0 de 
:itado, supuesto que la resolución de 
último, se refiere únicamente al im

-a intorior.'1 

Yd. para su inteligencia resolviend@ 
_ .. i: ,¡;üal naturaleza que Je lian ocurrido y 

...,. ... nifiesta en escrito clc20del actual. Libertad y Cons
titución. México, Febrero 27 de 1889.-P. o. d. S.
El O, m. l. 0 , J. A. Gamboa.-Al NotarioPúblieo,C. 
Agustín Avendaño.-Presente, 

FRACCION J. 

Véase la anotación clel aterior art, 33, marcada con 
el núm. 67, de 17 de Agosto de 1887. 

FRACCION VI. 

(95.) La excepción á que esta fracción se r~fiere, de
be entenderse sólo respecto delos artcsa.nospropiam'!n
te dichos que otorguen recibo por valor de trabajo per
sona.l; pero no de los dueños de establecimientos indns
trialcs.-Resolución de 20 de Octubre de 1887. (N.) 

FI\ACCION VII. 
(96.) El endoso de títulos de acciones de ru\nas está 

comprendidoen esta fracción .-Resolución de 3 de Ene
ro de 1888. (N.) 

Articulo 36. 
(97 J Bajo el títnlo de "IntereAantc al comercio," 

E_ublicó la Administración Principal del Timbre en el 
Dist.rito Federal Jo siguiente: 

"Por las constantes visitas de Inspección que se 
practican E'!n cumplimiento de la ley á Jas casas de eo
mercio y establecimientos industriales de c1:<fll rapital, 
se ha llegado á dcr.:cubrir la práctica viciOE!a estableci
da en algunas de dichas casas, y debida quizá'- una in
terpretaci5n errónrn de la ley, de no ex)l<'dir la factu
ra corree.pondicntc en el acto ele consumarse alpuna 
venta al contado, á plazo ó con rargoáe1;entacorril•n
te, hcchn á vecinos de esta misma capital, sino hasta 
que YCrifican el cobro de su importe; tral!lcurrieñdo 
hasta uno y el.os meses rn esa operación, 8('1lÚD el gr:i
do de confianza que otorgan al comprador, y cont.ra
riando de e~n. manera el t.e:xto expreso del artículo 36 
dela ley de 31 de Marzo de lt187, que exige la ei:pe
dición y entrega inmediata de la factura á fü1 de 


